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ACUERDO N�002 - 88 r 

Por medio de la cual se refoma la Carta Organizativa de la Fundación 
lhiversitaria Luis Amigó, suprimiendo Y creando algunas dependencias 
académi cas y aebrlnistrativas de la Institución. 

El Consejo Superior de la Fundación lhiversitaria Luis Amig6, en uso 
de las atribuciones que le confieren los Estatutos en el Articulo 15, 
Literal d. 

cciNsIDERANOO 

Que confonne a la autoevalua.ción institucional se ha visto la necesi
dad de crear algunos departamentos acadéni cos que den respuesta a las 
necesidades evidenciadas; 

Que el crecimiento de la Institución requiere una mayor organización 
aebrlnistrativa y acadéni ca para responder al desarrollo institucional; 

ARTICULO l� Suprimir, a partir de la fecha, la Vicerrectoria Ge
neral . 

ARTICULO 2� Dar la categoria de Vicerrectoria a las Direcciones 
Aca.dénica· y Ad:ninistrativa. 

ARTICULO 3� Crear las siguientes dependencias: 

• a) Académicas: La División de Elttensión y Bienestar 
y la de Tecnologia Educativa. El Centro de Inves
tigación. lDs Departamentos de Psicopedagogia, 
Desarrollo Familiar y el de PrActica. 

b) Administrativas: Las Divisiones de Contabilidad 
y presupuesto y la de Publicaciones; las seccio
nes de Tesoreria y la Servicios Generales. 
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